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Media de bajas por cada 1.000 trabajadores protegidos

Extremadura

C. Valenciana

Asturias

Galicia

Castilla y León

Andalucía

C.-La Mancha

Murcia

Cantabria

Islas Baleares

Canarias

La Rioja

Aragón

Madrid

País Vasco 

Cataluña

Navarra

24,3

28,4

32,6

33,2

35,2

36,1

36,3

44,3

45,0

45,2

47,2

48,4

49,5

49,6

55,8

60,0

62,6

Días de duración media de las bajas

Navarra

Cataluña

Madrid

La Rioja

País Vasco 

Islas Baleares

Aragón

Andalucía

C.-La Mancha

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Murcia

C. Valenciana

Asturias

Galicia

Extremadura

2,8

3,1

3,2

3,2

3,2

3,3

3,4

3,4

3,5

3,6

3,6

3,6

3,9

3,9

3,9

4,1

4,8

Media mensual de bajas causadas por accidente profesional
o enfermedad laboral por cada 1.000 trabajadores protegidos

Madrid

C. Valenciana

Cantabria

Castilla y León

Navarra

Aragón

Asturias

Galicia

Extremadura

Canarias

Cataluña

Murcia

Andalucía

C.-La Mancha

La Rioja

País Vasco

Baleares

0 63 0 63 0 5

24,1

Media
nacional

38,1

Media
nacional

3,5

Media
nacional

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social

Quién es quién en la gestión de la IT por enfermedad

Servicios públicos de salud de las CC AA
Emite partes

de alta médica y de baja médica

Instituto
Nacional de

la Seguridad Social
(INSS)

Emite partes
de alta médica (1)

Mutuas colaboradoras
con la Seguridad Social

Emite partes de baja médica
y hacen propuestas de alta

(que deben con�rmarse)

Cuánto se cobra y durante cuánto tiempo

Enfermedad común
y accidente no laboral

Accidente de trabajo
y enfermedad profesional

60% del 4º al 20º día ¹
75% desde el 21º día

75%

365 días ²
+ 180 días de prórroga

365 días ²
+ 180 días de prórroga

4º dia

Día siguiente
al accidente o baja.

Día de la baja, a cargo
de la empresa

Contingencias
Cuantía de la prestación.

En % de la base reguladora
Duración de
la situación

Nacimiento
del derecho

(1) También tiene competencia para emitir la baja médica cuando se trate de una recaída en un proceso
de menos de 365 días, que hubiere �nalizado por alta médica emitida por el médico del INSS

(1) La empresa puede completar esta cantidad.
(2) A partir del día 365 de baja, solamente el INSS puede prorrogarla.


